
v
••  ̂ . ■.;•■«• ’ !•>»..> ' • 4̂  /TT. . ;,~4

■ ■■ " v *
v - , v v - ■

SbWVÍ '■■■■;

' , . \
h¿ .

W ^ 0 ÍJ'

■*Hk — -— _ L

^ ^ ■ h h H h

* - '.í f ^ l

; >ji ' *• £Ü*h

*¥* * ^ yj?'0;g..¿ U fp¡) -
■ ¿«toa*

?. ÜYmWT*

■ ■  i.
tí ijff?, ~ .mu-

•,.. . .> . i ' J :  ¿ . . 1 , «Ia -íüI Í' V#*,.i-8íí»í»l( -'-l, •»<*. ■ ¿é

M l w  «p
ü¡rr* íé **¿* , ¿ifam..• .J' i-'»'1* V*.. J YjL ¿- /.JK?

. M i  . £mí4 V «

* 'V-> ^&*i\:*0&¿*

|t
- ,u ü , ¿.¿\c

fTif'''*/' m  '1 Ini. 11 ni ■.i»:t¡->.iH*ij»ft -i ;.*?

T O M O  V IH . M A R T E S  26 ÜEMAYO D E  1840.

‘f t  »«%u pico, cuando no

■fr-l-U.I.
SI

f ' i ' .' i i 1- !>'li' O-̂ 'l
INTERIO R.

P R E F E C T U R A  D E L  C E N T R O
UM  M K X IC O .-----HKCCIOK ¿ . *

M ítico, Mayo 13 de 1840.
•  K ÑOu U»  E O IT O K K »  D E L  M O S Q U IT O .----

Prju que ti publico cmu ul ulcuucu de 
lo que se practica pera luineüiar lu t t -  
cusex de ticu 1 de que se ha (pujado el

en lo de adelanto se logre el que lauto

UbaciVoduf A lt.ucu .10, he de merecer a 
vdes. susuvun iusciL/r t‘ii tu puiiodico 
el o tic 10 que del S r . Alcalde I r  cettdl^ 
luciotial de c m u  Lxm o. Ayuuiumicmo,f v f *d*
ti salado hoy ul superior Gobierno de— 
I alia atenta I, el que dice asi.

M ti ubi tildo jodido al 3 r, AlcuUle 1. c 
constitucional de este bxm o. Ayunta-
m 4K1 f> (y  .'j 1 * ♦ t : ■ * v • 1 .•  , .  , 4’ * ,»,míenlo, me liitormuHe por que motivo ea. 
cuacaba el a^ua cu al^Utius tóenles pu* 
blicus del rumbo de la Merced á Siui Lá 
¿uro y Sama C ruz á la vez que su des. 
pcrdiciaba cato Buido limpio eti la calle 
iCstun^Ki de S .iii Lorenzo y fieme a di- 
cho convento, S. S . en oficio de 7 del 
actual me d«ce lo que sigue.
10Juzgado I .  9 Constitucional.— „ E u  
(«Miiastaciou 4 U nota de V . S . ,  fecha Ü del

• g ■ t • |  *

Desde el tiempo inmemorial de au ea-
lus fuentes publicas, como las paiticula-'tablecimiento hasta hoy, te han sufrido 
res 110 resientan los males que cuu«a la indistintamente asi en las fuentes pábli* 
escasez de aguas potaUles» ine pondré cas, como on las particulares, los «sea. 
hoy mismo de ucuerdo con lu coiuiaiou, 4 scces y abundancias de que hace méritf 
ñu de que en el día se abastézcanlas fueu- .»•! S r. Prefecto; porque no siendo otra oo* 
tes públicas, cerrando las tomas de lus su las cañerías, que una graq máquina 
particulares; y por laa noches sea por el compuesta de muchas piezas de difersa» 
contrario: que las particulares tomen el tes construcciones y en continuo ejercu 
agua toda la q^ebe y no corra en lus pú- ció, es tan natura), como inevitable le 
blicus.# descomposición de alguna de tus partes.

S i esta medida fuese b istan te 4 reme- para cuyo reparo, cuidado y conservación 
J ia r los males, me »er4 muy grato; pues e ^ n  destinados los sirvientes necesarios 
sebe V . S . cuanto es lili anhelo por el 4 tas órdenes ds una comisión que vsle 
bien público; puro si no fuene asi, m e. sobre el cumplimiento de sos deberes» 
quedará la satisfacción de buber lieclio Objeto de e*»ta es que las fa ltases reme* 
eu esta paite cuanto ha sido 4 ini p o *i- !dien cou la mnyor posible brevedad tan* j
biiidud. V ¡luego-como se noten. A f í se hace, y

Kn. ul entretauto reitero á V . 3 las^uo podr4 durse caso ds que ninguna e lv  
pioiesias do aprecio y  respeto que le (*e de fuente se halle constantemente ex- 
piofcso. baustn: pero pretender que nunca suco-

D i . . .  y  libertad. M éxico, Mayo 7 de d"- e l c w *  ¡«npo.ible y »<|u« *olo • •  
1840.— Jo*i ¿lejía — S r . Prefecto del Pucde uíi ,ira '' •io conocimicolode cau la .

Hay tnmbifn oíros vicios inveterados
que uo pudieron corregir las tib ias d is-

- i

centro de esta capital,' coronel D . rl  o-
' ,  .  \ • • M' *Ur •ií.4s Lastro .

posiciones del célebre conde de R#v¡ll*« — .  •
Comisión de aguas, ríos y acequias. G igi do, justamento respetadas en todas

— E l informe pedido por el 3 r . Prefecto lúa épocas que 4 la tuya han euccedidos
«m inuto, remito 4 V . 3 . original ul m-'del ceutno, con fecha Ub dW piuseutu, lo que no lograron reprimir Iqs antiguos
jorruu dado por la coiuiaiou de ugua*, el dió esta comisión esterna y olicialmetite jueces de aguas y  arquerías con una jifr
que *e hubi«i liuiuot udo por la irxou  que 4 excitación de S . S . un el cubrirlo orduVtsdiccion privativa é investida con A ir 
U mismo asienta en su párrulVprim ero,'uurio habido el dia antr ñor. A  V . S.Jcultudes omnímodas,y quo todos íoseío .
I U l»  t,l olicio de V . s .  US de lecha 24 le corista y á todos los individuos deijmentos de w» Gobierno absoluto y enéff- 
di 1 pasado, y  fci 2ó dió la conusiou el m Exm o. Ayunlsm icnta que v istie ron  á gico no fueron suficientes 4 estioguir U¡« 
hmuu vuibul un ,cabddqNbabido en esa esa sesión. ; No \ é  que pm-dd añadirjordenanzus de ^aguna , sansionadas e«  ̂
misma fi ebu, y al que V . S . asintió, por mas 4 la vez, que no sea reproducir, siu ( n iO , son el lealimonio mus auténtico 
<uya razou lo creí innecesario; mas co |motivo, alguna pitrta do lo que ya espu-jda los robos que >a rn esos remotos 
mo se iosisto. en ello, hoy tengo lu satis* ae; porque ej lodo era obra dilusa ó inú^ tiempo* •«. coinutmn desde lo* manantía*
H  yen de acompañarlo. Por él verá ni después de remediados lu* di.ños. les hasta jas cajas repartidoras d ea  ata

Con todo: j>«fs dar 4 V . S  la mejor pme. capital, y que dieron motivo 4 la Sfveci-
ba de que la eornitioo de aguas cumple ufed de la» punas con que quieren seas
con la» dclerm inatibacs superiores,/.se castigados, n* j  /toT«j **•!

~ L jf:'  ’ 1 '' Lj- r3'" jr .y | *■ * * 4 ‘ * -ÍVi yÉjfaii

contraerá 4 conteetsr MUeVamente S» todo esto no Us sido suficiente ,f>a.
preguntas detarminadas qus se la liaeuu m  remediarlos, ¿qué podrán itesef! .boy 
sirbre este ramo* £  ft| ns tímeir *-<t . unasc*Mmí*í<>M«» servida» yac i*rg«*>to*.

«‘veiq oh 4̂ Fht * • oí nbot s**oi

facción
V . 8 . qQu las causas de los males que 
denuncia el Gbsurvadoi un el periódico 
H Mosquito son emanadas du principios 
qua|4d4 ¥íW »W o«» en lo particular, ni 
a i Lxu iy . A y  unís miento )u dotti fáciles 
dt destruir; mas sio embargo, pora que
- t i i ' e R j O h i ú t s . q  ene isjrm da oa'íd

(fes
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que eí tiempo de su misión es cor.
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o tengo que informar n » t  a .  oo e« aiacti qbe "comíKHndo por 
por contentación á  su carta relativa, fe«* catoa (que perecen leves) al d o g j jS ¡ ¡ !  

para adquirir todoe lo» conocimicn-lcha de a y c r ,^  al hacerlo le reproduzco Uanp quo profeeamo», váyamoa á p«J* 
toa necesarioa en on ramo tan vasto y|m¡» respetos y las consideraciones de mi é  la impiedad y  deaprecio de la rali * f 
delicado, que cuando mejor pudiera des. mus diatinguido aprecio. que vemos con dolor criticar a a| *,0n,
empeñar, entonces espira su término y Dios y libertad. México, 28 de Abril espíritus fuertes (como los titula Sau 

n succedidas por mdivfdlioihtpie tienen de 4840.— José María E c h a n d ia .S r .  blo) y ellos por sí se. denominan ilutt^  
volcar A aprender de nuevo/ ¿Qué ¡alcalde 1. °  constitucional, coronel D. &>*• A tención, sabios gobernantes* 

podrán hacer tinas comisiones que pám fiaré  M aría Jtóoa que no ifeAdapten **tWtUe&9rjx
imp'bqer la ntaf pequeña multa, necesh

m £# K •■ . . ^ ------------* »  ■ 1 ■ » ■ ■ ■ » » * > * ■ ■ >  , - s S Í j ,
rar la demora c msiguienle al recargo de 
•atenciones de loa juzgados constitucio
nales y sujetaras á otros muchos trámi- 

4es indispensables y  también monitorios? 
1<M harán unas comisiones en todo ri¿

f Todo lo que porigórn conocimiento de natismo; pero no se permitan las que

Exmo. Sr. gobernador, ¿ fin de que S< aquello que ha respetado, y jamás ató 
E. Ifí vista de tilo, determine ó cónsul.¡quebrantar. Desengañé monos da que
te ú la Exrn&. Junta un remedio rad ieá lescrito  esté, que el cumplimiento dslahy 
pam evitar la escasez de un artículo tan^d'vfna, es el que contiene al hcknbre.e i

t inecesario, puesto que ni esta Pre feo igra sus deberes, y  cauciona y- asegura á los
A i • J : iV 5temporales, obligadas tal vez á cho-fuj el £xnio. Ayuntamiento pueden po-<

m neilo íla  primera por no ser de sus in. 
mediatas attibuciones y la comisión por 
los motivos que espóne, los que en mi

WM

áar einJVufo coíi hombres dé la primerá 
<t*tc£oría é importancia y 4 resentir los 
♦fact«* dé una odiosidad personal? T ales
*°* «u. circunstancio., que lee exum>n'jt„c¡o no carecen de fundamento.
<d« todo cargo justo, y el inculpa, las nol fijgfe y  libertad. M éxieo, Mayo 9 de 
•es razonable ni prudente. r
n vEft .ls estación dei tiempo de seca, 
slempra ha sufrido y sufro esta cafAal 
uná é^casez general de agua, mas 6 me

£ 'T*7v r j p 'r *■ y » V ;  ̂ “
áosapurada en todos sus punios con pro» 
vorcioa 4 Ja distancia de su situación, y 
éste s s  fitfo motivo de las faltos quo ha
observado fJr, Prefecto, Las ckmphh¡* « . / _ « , - J
■son bastante conocida*: lo» manantiales Continúa el articulo enmenza lo ¿n el nú. 
áftflé^tltiténte disminiiyén^ la fuerza »le¡ 
su curso e* monor, tos molineros aumeu-

gobiernos.

1810.— Sr. secretario de este departa. 
Imeufo.” 1 • ’ '*

Queda de vdes. ikfectistmo S. Q. B. 
SS. M U .— Tomás Castro.
C*-*l .4’'’i> Itk .o

COMUNICADOS.

mero -51 del tomo anterior.

C A JpN E S .
J *¿0

Kn nuestra pátjria siemgre se ha acoa.

P

a la® hspresas y  los demás nbusos de
IfÉhilto producen una mormá emih. f l V

M  para «í «líawaeHniehfo. I .oh ¿Í.ií.!'".'"*’^ "  ce rr“r el.curaercio de ropa j f  
guo. ho pudieron rtm ediar eáíé « a i:  lá s p lr‘,s e ê<:tos «» *  primera nec« tdad ,
«m isione , que ft ent. han precedido/‘o* dlM de Pero la a,nb,c,on do.^ P P P
4e.de t« institución de lo. Ayu«tamim..,“’P"n08 cnm erci.u te^ va mteoduc.endojCT!r|0 respecto deW fedndo, pora

kA fintmlnr mmndi*..'1» uu«da de tener por los portales de los emiívoraciofiea en nue incurre

.• • . . 
México, Mayo 20 de 1840.'

S K Ñ Ü K K S  K O IT O R K S  D E L  MOSUOITÓ.—j h t-T» -
Muy señores míos.- En el n(nncro87
del tomo 8 /  del periódico que vdes. re.
daclan, be vis* o qn artículo suscrito por
el Argos en que trat£ principalmente de
manifestar la conducta observada por el
Sr. coronel Agen, ul destinarlo en un«
sección de la Plana Mayor, que drbin
m archar al Norte^ pero en su segundo
párrafo deduce la consecuencia dé que

¡todos los mi litares, sus paisanos, deben
observar iguul conducto, por lo qn* no
debe esperarse de ellos mejor manejo.

Precéndo de contestar respecto délo
que se le dice al Sr. Agear porque á e*t«
correspondo el vindicarse ó reportar *«•rp  ip  ! •f i-1 

.ore sí la nota do criminn! con que w ob-

.sequía el Argot; poro no oniitiié el os»
- 1 -------- * -• h - V-1 — h. ik <■.. rlutWjlVP tde^bater -

m .  **•>•» ttombratwiento popular, t a m p o c o .......  du *^Ber les pórtale* üc l..s,Cq„ivocaci,mM en qUe incurra y q«* w
4mW-podido hacerlo; y lo» orfueW ... de Mu. « adere»,,de las Floree.y o trospm uosjéa lá  a lo loonco  del pftMictt conoced^, 
la pre.ente han sido inü'.le» eo.no |0.  In* p 'ie rta id e  suscajono» entreobierlae, D ieeoU rtieuliM a: „qufclo»«spafiolrt»»*

. h»jo <d preteslo de « l a r  haciendo roco,¡,¡tare8^  totMW„p artid o  eivfc¡ndr,*|*
Thda* CStas causas

pára las escaseces

t ^

no se cofrije, llegaré ‘la vea que por su

«on fas que l,nn!oocimiéoto 4  li^WMUoioia- <U „ . W. .  dV d-nele , i , „ r
y «*».. total 1- semana, o u ,Ddo  po ro * * ,p artee*  v e „ ! 'í . V  J T  

un «tarto tiempo en la» toen, de cnanto .»  n  é  com orar CM11,  • W«,e,onando i  «u pateta y  á  -a» rey. ¡QM
pública, del puente de P terro, de la '¡ - „ U  en 0M<> )a , ^  Solo una refinada «áltete p ^

M »  M ercad,de San ¿ d a „ ro¡q.,e p r o h ^ l
al partido dé la indep<*rK!eiicin?Sns'á^céé‘
sos natu rales y  cuando mas, como »« &
dió é los dé primera época, 1os gvédo*
lY  digo: al no' hwi.rertin htíHrídortadd
batidera», ¿no ''habrían sido héeompeo*1
do« partiu  ««Blétrnt, eotaf» Idfiiarerfh*
^ue bo'-tdtnárbh '^attidd^^ '1 * '  htdc|W»-
denciá í¡ Sin-tldd*. «fi-mW»^
<(& no M M M d h f r i M  dtt WWW* M»> 
** * -----J- -^ovnnfio fir-

f  dU'Ia fiamísíma. * Anualmente se e*. 
aa to tttlsmo^ en este tiempo, y

los mas distantes ̂ 'y .. f %
agua, eufren mayor detri-

han eetado. i-su rfcence'w n reprensible; ae hace indispensable 
Jj^rm  n lwr a. ^  a

tolerancia .querré é legar l a 1 iwaledicwíi 
cía, que habiendo sido u n *  costumbre 
sin contradicción, tiené f i ie r«  de ltey; y 
pnra evkar este efugio, f  en oeeindalo

S S S S S S iZ : .1 « M  ^
*w* * *ür-r ^«toando esto n h^w gun  protesto, 

toa I* escasez mi.
lo posible

.  --— . — ---------0-  abierta
ninguna tienda en la furtWrya'Mlehái'tbft

precepto; porquede otro modo, J hiso abrnxar eso p a r t i d o ,  creyendo

;
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i te adquirirían un mérito en.el
que adoptaban f  ót^sutd'tfaprint&nfa

|»| |y! ;ib filio liitUI) < i iil | ».J
« ^ ̂ í , f l í ® S i W c S f  wwtiaí >* m i

razón* d«i.«fU¿ :ea él antes do su

INT

®Sr..' ?*&■->• ■'..!' ».M¿.Bv*.,

m é » iLteÁWÁg* 2»w

En la conclusión del Mticulo dá una Ju.licia.óparte dé los miembros iMP». 
idea bástante clara el Sr. Argos do loa der Legislativo en ^presentación que
sentimientos que lo hanris^ilsado al es. firmen diez y ocho por lo monos.” 
cribirlo, cuando «sienta: >(esvjo*vise que| E„ ,a) eoncrptoy previa ezcitaci
w  ,e ^  • ' 6üM m * *  'w  * * * * * *  « * * >  m C * á * * * * *  Ék,pr«m .Í»o.

m ercónos y españoles, goíobart de tgua. que se reciben los ascensos de los e s p a -d e r  Conservador ha declarado ojala lo
g f t£ aramias anta las leyes que nos go- ñoles.” Bastantes postergas han sufrido ley qus sujeta los ladrones 4 la juriidic.

estos en su /carrera, pues boy coroneles cion militar pura set juzgados c o n ju J tg H  
que fueron alferezes, cuando ellos eran g l0 á las leyes comunes; mas el Ejecutivo, 
tenientes 6 capitanes :ty hastQ el din per* oponiéndose 4 esa declaración, sostiene 
mattceon en sus eiraes á pe^nr de que la la ley y ha recncargado su curoplitpinn- 
malhadada ley de 10 de Mayo dijo se les to. ~E I Gobierno se fundaren que el Su. 
abonaría (el tiempo en sus respectivas premo Poder Conservador ba hecho le 
carreras. ¿Conque después de las póster declaración á los dos meses y dos dina 
gas sufridas en 13 años, hoy se ve con de sancionada la ley, cuando según 1# 
desagrado, se les dé un ascenso, m ando constitucional debió haberla becho „de*. 
por el óren legal debian haber obtenido tro de dos meses después de su sanción.* 
dos 6 tres? Vaya, Sr. Argos, sea vd. me. Nosotros no inculcarémos las razones 
nos codicioso, mas político y aprenda de de uno ni do otro Poder; porque estátnot 
la que ha usado la Rema de E.-qmfm ul seguros de que nuestras leyes son de gos*

. ‘i

m
1

bernuban» *>tFTí? orp ovo í’K
«a &* ehUiitor dei artículo supiera el sig. 
ftifftadu de ta palabra tráidor, noTo habría

. • i
pronunciado, p ^  comprenderlo este cri. 
men lo mismo que ni español, si en pun 
tos de independencia es esto criminal; 
porqué ía misma fó y fidelidad que el es- 
pañüf jo ré  A su soberano, el y pop
tas mismas solemnidades^prestó s í ame. 
ricano: no solólos miiiéafres,sino también 
tos paisano*:. luego ¿por qué solo el c 1-
Dfieh iiór e*io h< cho debe,-ser en unosfi, Ub t  ?>*7*» * ‘ - •'* .• 1 • * * ■
plisado .para.otros es uu reelevante mé
rito?' Porque onos nacieron en e>*te ptus 

. citando ios ntros'por voluntad y no por,# t.... - r» * \ t i ü ■ *
fuer/.p- han adoptado estq sucio por pa
tria..—Dice el Sr. Argos, „que los espn 
iMés*nViU pueden dedicarse A sostener la 
iudaecncleiicin de 3.éxico, como quieren 
hacerlo creer, habiendo traicionado A su 
pairia y rey, lo que se probará < I din que 
dvsgniéihdáirítíntó tibcesklnd, ó un
H * *  *'"■ nesgo.” i Lo /juzjP.uwlu el e«. 
f írilude partido! O  ei’ Sr. Arg°8 uo te  
hñ* hallnrló fit arción dé guerra en quo•syp * . ,  j •> f * , • *

1 htb acreditado los españoles su decícion• o*. • C ’ • J -fl / .o . •
pp,r la independencia, que es lo mas pro
bable, 6 si ha participado de esas glorias,jy justicia de los agraciados 
o rilla  mfclieitrsumente estos HóHtos

mandar un ministro plenipotenciario y nes y nosotros ignoramos el modo do 
embmdo extraordinario4 la república, no movei los para darles la acción quo so 
español peninsular, sino americano, para quiera; pero sí recordarómos al Supremo 
que se advierta que S. M. premia el mé. Poder Conservador la mala ventura quo 
rito y la virtud y no el paisanage por uu le predijimos cuando se trataba do su

j ** i V, '  #i !/ i t « t * , • . .
espíritu de partido; por lo Untof^espero existencia y de su altísima investidura 
que el supremo Gobierno en quien creo de Omnipotencia en una ridicula teoría» 
existen iguales sentimientos que en S. pues yu venios en la práctica quo ou tal 
M. |» Reinado España, verá con desprp^poder es quimérico; porque no tiooo ni 
cío la inunción  del Sr. Argo*,. y solo una sola bayoneta en que spoyafMr j 
obrará con justicia en los casos que ¿Qué sucederá pues,-en la escándalo? 
acurran, pues el supremo Gobierno de *n pugna que se ha suscitado entre el 
una nación, al dar grados y ascensos no Conservador y el Ejecutivo? No lo sa« 
debe ver & quien se los dá, sino el mérito bemos; pero sí percibimos que f  unestas

consecuencias v¿n á sobrevenir a! «inte •
conf 'Estos sentimientos de justicia han nido ma desgraciado y ridículo que nos rige» 

algún fu» .'¡diestro. Díganos el Sr. nrjiru- vertidos por vdes. en su recomendable^ ¿V quién dirimirá la cuestión? No lo 
b»W» e.» lus acciones reñidas que hubo, al periódico y solo el compromiso en que se sabemos, Pero sí cstames seguros que¿l
hacerse \n M#depeedeneiar¿cuántóti eapa- 
ficíesfde los que tomaron partido, se es- 
condición,-pura na hallarse en eljqs? Pe. 
ro se dirá que entonces fué obra de su 
ánilSciun. ¿Y cuándo el ataque de San 
Juan de Ulúa por, la Fcancia» el valiente 
V hcarodo Sr. coronel, U. Manuel Ro
dríguez de Cela, á pesar do conocer la 
q í  "  s  ■ *  •* , .  ' » o ;> ; .
jles y  enteja ,^op que peleaba^ no se pre-
«untó al frente y arriesgó su existencia 
ffr>v sostener ni Subiem o me*lc*nTio,cuan. 
?< Sr. Argoancnso no salló H< A la p .«»a

ro del Moral no manifestó «n Acajete *u
>or el Go-nM̂rsap̂ Ar.

No cabe
vaio 
híerno
<lu<U, de quo de o,tos f je m ^ n r^  podrí, 
citar muchos mas: perp los omito por 
Oifundir¿ue.

no

hullan comó’ periodistas, entiendo l«.s hu. 1» razón está por parte del Conservador, 
brá obligado á insertar un artículo que se quedará burlado; p o rq u ero  tiene una 
dista tanto de estos principios; mus es pe- fuerza non que hacerte obedecer, pues 4 
ro que consecuentes 6 ellos mismos y tenerla, el Gobierno pasaría el patio dp 
ron su acreditada maestría sabrán refre. los Naranjos por altamente traidor, se^ 
nar la* impolítica y ambición del Argos, gun el artículo 15 de la 2.« lay constilu- 
aüíteomo disponer del afecto sincero que cjonnl, que dice: „Toda declaración y  4iftr 
lea * profesa «u mas atento servidor Q. l>. posición de dicho Supremo Poder Con-* 
3. M .— El Impar rial, [ jservndor, dada con arreglo 4 las disposir

ciones precedentes y citando 1* respec-fé—r*
XVIEXXCO2 6  I>B 1 8 4 0  tiva, debo ser obedecida ni momentó.y

sin réplica por todn^Jaa personas 4 qujfnm
tíña de las átfibucioncs de? Poder Con. 9o dirija y corresponda |a ejecuciop.*r- 

sórvador es .Déclafiáip la niltWkd fle bha La formal desobedieacia se tendrá por 
ley ó decreto, dentro de dous pieses des. crimen do ^  traición. !
|n>M dfrM-'Mnoioa, cu«p(l» w»ti contra.| ¿Jmu,  fltlfl , clia.coL ¿Y qué haría .1 
r i o a  4 « r i í c ' t t t o d e  la Cmisiiiucinn, Uobiemrt encerrado eo la Inquisición, 
y íe oxija iliché dé^racihn. 6 él’ frtpfe.Jeomi.acji^ilir.adn meaen.y moa mena fi»

________ mo Poder Ej^cufHTpréil* Alíei.Cé” * «•« f«npér«ela canan l( Entonce.

i
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ras
de la arbltrariedád. Perójeao» mexicano., que como «odo», tiedon 

«upoogamo» que I . ram o exá  por parle ' un derecho á su protoccioaf ^Puf qué 
IGohiemo, como lo cree,.,oa, para dea.' «I f * M  Arlala no emplea eua fuerxa. 
"  a| presente caso «I Poder contra jo , salvaje, que es.án acabando

ilSÉtfÉN̂ át.jrffcí

Conservador, ¿qué ae le hace 6 é - e  por con aquella, pobl.cioo.at Porque núes. 
« i ilegal y temeraria declaración? Na- Uu Gobierno e .  incompreMible.
Ha, nada absolutamente;- pdtqae su n-s.j <»■ ■ 
oonsabilidud está sujeta «I Supremo Juez cruelísima escepcio» y á todas la .
que ha da juzgar á vivo» v muertos, á,« «* '»*cu<‘ **» 1U9 el Sr. minwtro de 
f u„U* y díbiles, á moscardones y « .c J W io u d a  considera á lo . oficíale, de In .

fukosj’
le sop a** r  • •,

m Nuestros principio» político» son bien 
onocidos: ihmbUh franqueza está bu«- 
iitemuute probada por u m dilatada sú. 

ríe de añonf eft que por la |>r.eu«» heñios 
manifestado nuestro» humilde» petiza- 
tmeuto» sin dusviarnosjainás de la man se 
vera imparcialidad, y por ultimo: un soh, 
cainiup, hemos »eguid.j .en uuestru mar 
cbuoolíiica. Abura loen, ¿"abe en unbuen 
elaterio, que las máximas y doctrinas dn 
un particular se alribuyau á los editores, 
tan ardo porque les dieron lag ar en las 
columnas de su per.ódico? Mil veces he. 
mus defendido, aun on las convulsione» 
«nos peligrosas, las garantías que d 6 lo 
tuición á sus naturales y n e»t muge tos, 
y cuando una (acetan les desvirtuó ron* 
ruteándolas con frenética osadía, lo la
mentamos, como era justo, no solo por 
•I agravió que a© infería á las personas 
que Sufrían la privación ó despejo de eos 
Va fechos, Cosa que ofende también ú hi

genieros en sus malditos prorrateos, dan*
do 100 pesos semanarios al cuerpo y de*
que resulta que alguuos oficiales no tie
nen cou lo que se les prorratea, ni pera 
pagar su lavandera, nos obligará sin du- 
da á ocupar muchos números de nuestro 
peí iódico sobro los caprichos, iuéplitud 
ú parcialidad de dicho Sr. ministro, cosa 
que quisiéramos evitar por lo odioso que 
va sí es el a su cUn 1 }>

gencia, del muy superior 
sq»describe en su» billete».

Esta rifa será sin duda una de lat m
ventujosas que le  hayátf celebrado eo M 
linea para su» accionistas: tamo p *} 
valor de la hermosa joyu que»»*** ** 
como por el moderado precio de kUg **' 
ciones; pudiendo comprobarse, que 
empeño de que aquella sé realice* n ' 
hallará otro interes que c l ‘de cumftih"! 
núbhco »u oferta; y que el dueño de la 
alhaja, ni aun en el remotísimo casQ 
vender toda» las suertes designadas, 
drá sacar el crecido mqSbrte'de ¿u» col

En el referido, estanquillo, y en las <J» 
las calles del /¿efugio, fieme »ii 3«|fr»i.io 
esquina del Coliseo, Bajos de Porta Cocli 
V ©«He de Tacuba, se venden los billetSi, 
á razón de cuatro y medio reales. 

México, Mayo 16 de 18*10. .

AVISÓ S.

h sociedad, sino por el du.scré !ifó en qiii* 
iba 4 qiredar la república pura que nn- 
die confiase en 1o succeeivo, ni de las le 
yes, ni del Gobierno, como ha sucedido, 
Sin otTü cam*u que 1a vfrshfnrnda empleo-

.. Por el Sr. D. Arradio Villalva, juez 
-iipicnlu 1.* del juzgado del Distrito, esta 
anudado se convoquen postores para lu 

venia del Rancho noinbrudodcl Arenal, 
ubicado en lu9 inmediaciones del pueblo 
de A jasco, y  la».casa» marcados con lo 
l úmeros 2 y 3 en la calle que nombran 
ilo Pedru Ascencií»,de lu jurisdicción toda 
dtd partido de Tlalpam; valuado el pri- 
mero en 11.832 pesos 2 /  reulev, y las 
Menudas en 1.000 cada una, < un uutsr lu 
cusa nouibiada las Piedras Milicias culi 
mís arbole* fiulules en 5303 peso», 2 rea 
Íes: lu que anuncio al público en cumplí 
atiento de lo mondado, paré que las per. 
sutras que quieran hacer postura y reci
bir las instrucciones necesarias, lo veri- 
fitgmn en el oficio del que suscribe, siiua 
do co las esquina» de lii Moneda y inania 
'Par esa, mi el coftcc/tto de <uie la aranera

. * .

m

a^LSLL ^ ^.«buoneda se ha do venjj.-ar «n chebo lo.maní» «pie í«vo r. á «We««H pnt-anhs y» j  . ,as doC(j, d(j u  ^  2? |
su rivalidad caractjrhUica. Pero estos del presente me'»
inales no llénen remedió perr ahora, efij M é x ic o , Mayo 14 1840.— Manuel Gar-
rnton de que el Gobierno y tos legislado, ^ omer0t__________________ .1 v. 3.
Téf los fomentan i  porfi.i, sin e s p a r u n t a IFA. E l día 13 del próximo m*t de Ju

■

deque se conduelan del pnis que sus ma%.v*. t yé • -*  ̂ 'y * ■ ’V- ~ ™
lio* han tornado en esqueleto con el rHí.
«dionombre dé repúhlir». SoU el tiem-
Ihóyel transcurso dedos generaciones

lo menos, podrán arreglar esta pá-,
kgfaeinda *é—Al bucü cntcndedoi
palabfas. ' ' W *  ’# • 1 •>f n  r  r

«t», se verificará por el sorteo de la lo 
feria uacioual, la del preciosísima Co- 
l ar de Perlas Margaritas y Brillantes, 
anunciarla repetidamente por los perió
dicos de esta capital, y por avisos parti
culares ds 16 de Marzo del corriente

. ■

habitítfrtes de fos dé. 
dé Chihuahua, y Daraógo, 
W rtirio, esto es: hoStiTíéd 
Idos por los bárbaros. ¿Y
chindo se compadecerá de

El sugeto que está»Pfrmisiomido ahora 
pura realizar dicha rifá, omite aquí lu 
muy merecida apología dé tan primorosa 
tdhája; contentándosé con el honor de im 
virwr 4 cuantos gusten verla en el caUm 
t)tH |iodeU  primera calle Plateros,

Eu auto proveído por el Sr. juez ds 
letras, Dr. 1). José María Puciiet, ¿stl 
mandado ae convoquen postores para lt 
veuta y remate de una casa menon, sttut. 
da en la plazuela de las Vizcaína» y 
Úcjon que sale á bi calle del Salto del 
Agua, valuado en 4382 pesos; cuya se
gunda almoneda se lia de verificar ¿las 
doce de la mañana, en el oficio de U 
:alle dél Refugio.

México, 22 de Mayo de 1810.—ígna, 
ero ¿’eña,
, . — --- I—• ——v -  r ---------- —------------

El Sr. juez de letra», Dr. D Jo é .Ma
ría Pucbet, en los auios de Ih teslumeiita, 
ría del BrJD. Francisco Mniía Mvieos* 
lia concedido- licencia parala venta dsl 
rancho dol Teulle, propio ríe dicha twti. 
mentaría, ubicada en jurisdicción de Xo 
chimilco, y mandado se publique lapos* 
tura hecha que es de 2500 peso», igual 
cnntidnd á Indo m i  vnlúo, pura, que 1<i 
fHjrsomi que gusto mejorarla, y recibir 
instrucciones, ocurra al oficio públ c» 
del que suscribo, junto ul número 1 d». 
la calle del Seminario.—-México, Ni* 
yo 21 da l&iQé-^Manuel Urihutla.
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AVISO INTIí RESANTE.
'»> !5íi liijihi Ai t ttow.n.frr. ’ht ¡ i  —t-

Se ha reimpreso el Arancel de !*»• ••• 
ñores curas, para el peg<» d e lo sd -1®* 
chos parroquiales en eele «*z«íbis} ado Hs 
México. ’Es. por 4j duinft* recomendar 
la utilidad de ese Arancel v «mi la necc. 
sidad que hay de tenorio- siempre á la 
mano para oponerse con acierto V justi* 
cin ó lo» pronunciamiento» de ¡ilguiiosc*1* 
rus contra los bolsillo» de so» feligreses.

Se expende, cp esta imprenta y él» 
alucena núlti. 10 del portal de Agu^ltdcS 
al préció dé db» reale» el éjéwplei*7 ■ 
uno y mudio reales en cantidad.

OU5L 'i [\. » n ,i
IMPRESO PÓR M. RlvCRR

oíimo »;t\l u ’ ticalí* del Arcó núm. 1. '

j .. '


